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DE l A PROVINCIA DE L E O IT
JUEVES, 24 DE DICIEMBRE DE 1981

Núm. 292

DEPOSITO LEGAL LE-1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos.
Ejemplares sueltos: 10 pesetas.

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Oficial

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un 
ejemplar de cada número de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reci
ba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encua
dernación anual.

3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 600 pesetas al trimestre; 900 pesetas al semestre, y 1.200 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 20 pesetas línea.

fiOBHO CIVIL BE LEON
CIRCULAR N.° 61
ASOCIACIONES

Se recuerda a todas las asociacio
nes inscritas en el Registro Provin
cial de este Gobierno Civil, someti
das al régimen establecido por la Ley 
191/64, de 24 de diciembre, que de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 6.° de la misma y arts. 11 y 14 
del Decreto 1440/65, de 20 de mayo, 
deben cumplir las obligaciones si
guientes :

1. a—Formalizar en el próximo mes 
de enero el estado de cuentas de sus 
ingresos y gastos correspondientes al 
año 1980 y enviar una copia del mis
mo a este Gobierno Civil, dentro de 
los cinco días siguientes a su forma- 
lización.

2. a—Poner en conocimiento de este 
Centro la composición de los Organos 
rectores en el plazo de cinco días a 
contar de la fecha de su elección 
total o parcial, así como el presu
puesto anual de ingresos y gastos, en 
el mismo plazo, a partir de la fecha 
de su aprobación.

3. a—Comunicar a este Gobierno Ci
vil los cambios de su domicilio prin
cipal o del de los demás locales so
ciales autorizados que posean.

4. a—Las Asambleas Generales de
ben ser convocadas, al menos en se
sión ordinaria, una vez al año para 
aprobación de cuentas y presupues
to,, y en sesión extraordinaria, cuando 
así se establezca en los Estatutos.

5. a—La modificación de los Estatu- 
to^ debe aprobarse en Asamblea Ge
neral extraordinaria, siguiendo ulte
riormente los trámites establecidos 
por los artículos 3.° y 5.° de la Ley. 
Por tanto, dentro del plazo de cinco 
días, a contar desde la fecha del 
acuerdo, debe remitirse a este Go
bierno Civil, instancia en unión de 
copia certificada del acta de la Asam
blea General extraordinaria celebra
da y de los Estatutos reformados, 
ambos en ejemplar triplicado.

6. a—En toda Asociación se llevará 
un fichero y un Libro de Registro de 
socios en que constarán sus nombres, 
apellidos, profesión y domicilios, con 
especificación de aquellos que ejer
zan en la Asociación cargos de admi
nistración, gobierno o representación. 
El Libro de Registro de asociados 
expresará también las fechas de las 
altas y bajas.

También llevarán un Libro de Ac
tas en el que se consignarán las reu
niones de la Asamblea General y de 
los demás órganos colegiados de la 
Asociación, así como otro Libro de 
Contabilidad/en el que figurarán to
dos los ingresos y gastos de la Aso
ciación, precisándose la procedencia 
de aquéllos y la inversión de éstos.

Todos estos Libros deben ser dili
genciados y sellados por este Gobier
no Civil.

7. a—Las asociaciones pueden reci
bir libremente donaciones a título 
gratuito en cantidades que no exce
dan de 50.000 pesetas al año. Para 
cantidades superiores a 50.000 y 250.000 
pesetas, necesitan autorización del 
Gobierno Civil o del Ministerio del 
Interior, respectivamente.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Asociaciones intere
sadas y su cumplimiento.

León, 21 de diciembre de 1981.
El Gobernador Civil.

Angel García del Vello
*¥*

Ignorándose el domicilio de D. CE
SAR GONZALEZ GONZALEZ, que 
tuvo su anterior residencia en DE- 
HESAS-Ponferrada, se publica el pre
sente edicto en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 80-3 de la Ley 
de Procedimiento A d m i nistrativo, 
para que le sirva de notificación de 
la multa de MIL PESETAS, que le 
ha sido impuesta por este Gobierno 
Civil, en expediente núm. 1858/81, 
por demorar la renovación del per
miso de Armas, lo que constituye in
fracción a lo previsto en el Decreto 
2034/73, de 17.08.73, en relación con 
el Decreto 2122/72, de 21 de julio.

Contra dicha sanción podrá inter
poner recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro del Interior, en 
el plazo de quince días hábiles, a par
tir de la publicación del presente 
edicto en este diario oficial.

León, 17 de diciembre de 1981.
6750 Gobernador Civil,

Angel García del Vello Espadas

Exima. DWatlOfl Provincial le Lela ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 91-53, *se hace público que esta 
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Diputación anunciará concurso para 
la adquisición de un ECOGRAFO con 
destino al Hospital General «Princesa 
Sofía».

El pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto en 
el Negociado de Contratación para 
que, durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, se pue
dan presentar reclamaciones.

León, 18 de diciembre de 1981,—El 
Presidente, Julio César Rodrigo de 
Santiago. 6768

Administración del «Boletín Oficial»
ANUNCIO

Se recuerda a todos los suscripto- 
res al Boletín Oficial de la provincia, 
la obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTADO, 
debiendo remitir (por Banco, giro pos
tal o telegráfico) el importe de lo 
correspondiente ai año 1982, entre las 
fechas de 10 de enero al 31 de mar
zo de 1982.

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime
ros números del mes de enero de 
1982, da a entender que desea seguir 
siendo suscriptor, pues de no ser así, 
deberá darse de BAJA por carta di
rigida a esta Administración.

El importe de la suscripción es el 
siguiente:

Trimestral .................. 900 Ptas.
Semestral .................. 1.500 ”
Anual ......................... 2.500 ”
León, 2 de diciembre de 1981.—El 

Interventor, Carlos Echeto Alayeto.
6342

leligatim Provincial del tomit 
le litóla j Energía le lela

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

Expíe. 26.782.—R.I. 6.337.
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial, a petición de Iberduero, 
S. A., Distribución León, con domicilio 
en León, calle Legión VII, n.° 6-1.°, por 
la que solicita autorización y declara
ción en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de cuatro redes 
de distribución en baja tensión; cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el Capitulo III del Decreto 
2.617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas y en el Capítulo 
III del Decreto 2.619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en ma

teria de instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. —-Distri
bución León— la instalación de cuatro 
redes de distribución en baja tensión, 
cuyas principales características son las 
siguientes: Cuatro redes de distribución 
en baja tensión a 380-220 V., aérea po
sadas o suspendida con conductores en 
haz trenzado aislado de aluminio, con 
aislamiento de polietileno reticulado y 
secciones de 3X25 + 1X54; 3X50+ 
1 X 54; y 3 X 95 +1X 54 mm2., postele- 
tes metálicos y postes de hormigón ar
mado en cada una de las localidades 
de Santa Coloraba de las Arrimadas, El 
Corral de las Arrimadas, La Devesa de 
Boñar y Laiz de las Arrimadas.

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 25 de noviembre de 1981.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
6680 Núm. 4738. — 1.360 ptas.

* * *
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

DE INSTALACION ELECTRICA

Expíe. 26.202.—R.I. 6.667.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una red de distribución en 
baja tensión, cuyas características es
peciales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Eléctrica de Villa- 
celama, S. L., con domicilio en León, 
calle Colón, núm. 20.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Malillos de los Oteros 
(León).

c) Finalidad de la instalación: Aten
der la demanda de suministro de ener
gía eléctrica y mejorar las condiciones 
del servicio.

d) Características principales: Una 
red de distribución en baja tensión a 
230-380 V., con conductor de aluminio 
en haz trenzado aislado de 3X70+ 
1X54,6 y 3x35 + 1x54,6 mm., pos- 

teletes metálicos y postes de hormigón 
en la localidad de Malillos de los Ote
ros (León).

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 2.030.955 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.° 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio

León, a 7 de diciembre de 1981.— 
El Delegado Provincial, Miguel Casa- 
nueva Viedma.
6677 Núm. 4705.—-960 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

Para general conocimiento y cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 
29 del Real Decreto 3046/77 de 6 de 
octubre, 13 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, 5 
del Real Decreto Ley 3/1981 de 16 de 
enero y las disposiciones aclaratorias 
contenidas en los Reales Decretos de 5 
de febrero y 5 de junio de 1981, res
pectivamente, se hace público, que el 
Pleno de la Corporación Municipal, en 
sesión del 27 de octubre del presente 
año, acordó modificar la plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento 
creando quince nuevas plazas de 
Agentes de la Policía Municipal, en
trando en vigor esta modificación a 
partir del ejercicio de 1982, incluidas 
en el Grupo 3.° Servicios Especiales, 
Subgrupo B) Policía Municipal, nivel 
de proporcionalidad 4 y jubilación for
zosa a los 65 años de edad.

Lo que se hace público en el Bole
tín Oficial de la provincia, a los efec
tos legalmente establecidos.

León, 16 de diciembre de 1981.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.
6752 Núm. 4761.-580 ptas.

Ayuntamiento de
Astorga

Por D. Tomás Sanz Calvo, se solici
ta licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de instalación de Ta
ller de Cerrajería en la calle Santa Cla
ra, Astorga, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
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en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Astorga, a 15 de diciembre de 1981. 
El Alcalde, (ilegible).
6709 Núm. 4746.—400 ptas.

* *
Por don Andrés Pérez García, se so

licita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de instalación de 
taller de Carpintería en la calle San 
Genadio, 6, Astorga, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Astorga, a 15 de diciembre de 1981 • 
El Alcalde, (ilegible).
6710 Núm. 4747.-400 ptas.

Ayuntamiento de
Valencia de Don Juan

Por parte de D. José Pérez Vivas, se 
ha solicitado licencia para la apertura 
de una pescadería en la calle Avenida 
18 de Julio, s/n., de esta municipalidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y al objeto de que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes dentro del 
plazo de diez días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento de 30 noviembre 1961, me
diante escrito a presentar en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Valencia de Don Juan, 18 de di
ciembre de 1981. — El Alcalde, (ile
gible).
6753 Núm. 4744—400 ptas.

Ayuntamiento de 
C acábelos

No habiéndose presentado reclama
ciones contra las Ordenanzas y tarifas 
modificables y la creación del impues
to sobre la publicidad aprobados por 
el Pleno el 24-9-1981, se considera de
finitivo dicho acuerdo conforme a la 
normativa vigente.

El expediente y ordenanzas son las 
figuradas en el B. O. de la provincia 
número 236, de 19 de octubre pasado, 
Diario La Hora del 14 de noviembre y 
tablón de anuncios de este Ayunta
miento: Núm. 2, Licencia apertura es
tablecimientos.—5, Servicios Matadero 
Municipal.—6, Servicios Cementerio.—
7, Utilización medios pesar y medir.—
8, sobre puestos y barracas vía públi
ca.—9, Colocación tablados y tribunas. 
12, Servicio de alcantarillado.—13, Re
cogida domiciliaria de basuras — 14, 

Escaparates y Vitrinas.—15, Lie. de 
auto-taxis.— 19, Solares sin cercar.— 
20, Tenencia de perros.—21, Voz pú
blica.—23, Mesas y sillas sobre terre
nos de uso público y 25, Impto. Muni
cipal sobre la publicidad.

Lo que se hace público a efectos le
gales.

Cacabelos, 12 de diciembre de 1981. 
El Alcalde en funciones, (ilegible). 
6758 Núm. 4739,—640 ptas.

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda

Por D. Iberio Pérez Vidal se ha soli
citado licencia para establecer la acti
vidad de industria de carpintería de 
aluminio, con emplazamiento en calle 
La Parra, s/n de Vega de Espinareda.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du- 
te el plazo de diez días hábiles.

Vega de Espinareda, a 18 de di
ciembre de 1981,—El Alcalde, Antonio 
García González.
6757 Núm. 4764.—440 ptas.

Ayuntamiento de 
Valdef resno

De acuerdo con lo que preceptúa el 
Real Decreto 1.531/79 de 22 de junio, 
se hace público que el Ayuntamiento 
Pleno en la sesión celebrada el pasa
do día 19 de noviembre de 1981 acor
dó por el total de los miembros de 
derecho, señalar las asignaciones a 
los miembros de la Corporación de 
acuerdo con las siguientes cuantías:

A) Total presupuesto ordinario de 
1981, 10.418.738 pesetas.

B) Cantidad máxima a percibir, 
5 °/0 presupuesto ordinario, 520.936 
pesetas.

C) Se asigna al Sr. Alcalde la can
tidad del cincuenta por ciento, y el 
resto a distribuir entre los ocho Con
cejales proporcionalmente.

Valdefresno, a 15 de diciembre de 
1981.—El Alcalde, (ilegible).
6759 Núm. 4745.—440ptas.

Ayuntamiento de
Sarjas

Expte. modificación de créditos nú
mero 1/81 del presupuesto ordinario

Aprobado definitivamente por este 
Ayuntamiento el expediente de modi
ficación de créditos núm. 1/81 del pre
supuesto ordinario, siendo su resumen 
el siguiente:

Aumentos: Ptas.
Capítulo 2.° . 395.000
Capítulo 4.° ................... 25.000
Capítulo 7.®  450.000

Suma  870.000
Deducciones:

Con cargo al superávit del 
ejercicio de 1980  870.000
Lo que se hace público a los efectos 

del artículo 14 y 16 de la Ley 40/81 del 
28 de octubre.

Sarjas, 12 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde (ilegible).
6756 Núm. 4741.—400 ptas.

** *
Aprobado definitivamente por este 

Ayuntamiento el expediente de modi
ficación de créditos núm. 1/81 del pre
supuesto de inversiones, siendo el si
guiente resumen:

Aumentos: Ptas.
Capítulo 6.° ..................  450.000

Deducciones:
A cargo del concepto 733 

del presupuesto ordina
rio  450.000
Lo que se hace público a los efectos 

del artículo 14 y 16 de la Ley 40/81, 
del 28 de octubre.

Barjas, 12 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde (ilegible).
6755 Núm. 4743,—320 ptas.

Expte. modificación crédito número 1 
del presupuesto extraordinario, obra 
C. V. de Barjas a Albaredos y Corrales.

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de modificación de créditos 
número 1 del presupuesto extraordina
rio para la obra de «Construcción del 
camino de Barjas a Albaredos y Co
rrales», se halla expuesto al público 
por el plazo de quince días a efectos 
de examen y presentar reclamaciones.

Barjas, 12 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde, (ilegible).
6754 Núm. 4740,—300 ptas.

Entidades Menores
Junta Vecinal de
Alija de la Ribera

Aprobada definitivamente por esta 
Junta Vecinal la Ordenanza de “Pres
tación personal y de transportes, con 
carácter tradicional”, se hace público el 
extracto de la misma, que es como 
sigue:
Tarifas

Por la prestación personal: El sala
rio mínimo interprofesional establecido 
oficialmente por el Gobierno y que rija 
en el momento de realizar la prestación.

Por la prestación de transportes:
Por cada carro de ganado vacuno o si

milar: 1.200.
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Por cada tractor con su remolque o 
camión: 2.000.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con el 
art. 19-1 del Real Decreto-Ley 3/1981 
y art. 20-1 de la Ley 40/81.

Alija de la Ribera, 15 de diciembre 
de 1981.—-El Presidente, José García.
6742 Núm. 4736.—480 ptas.

Junta Vecinal de 
Val de San Román

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el ejer
cicio de 1982, se hace público en 
el Boletín Oficial de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Val de San Román, a 12 de diciem
bre de 1981.—El Presidente (ilegible). 
6688 Núm. 4742,—240 ptas.

Administración de Justicia

lOHHItll lEtólTOilll IE UU1HUI
Don Jesús Humanes López, Secre

tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 171 del año 1981, 
dimanante de los autos de que se hará 
mérito, se ha dictado por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

En la ciudad de Valladolid a cua
tro de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—En los autos de ma
yor cuantía, procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito nú
mero dos de los de Ponferrada, se
guidos entre partes: De una como 
demandantes por doña Herminia Ru
bial Arias, mayor de edad, viuda, sin 
profesión, vecina de Noceda del Bier- 
zo, don Antonio Barredo Alvarez, ma
yor de edad, casado con doña Rosa- 
lina Marqués Arias, pensionista, y de 
la misma vecindad, y don Alberto 
Blanco Rodríguez, mayor de edad, 
soltero, labrador, también vecino de 
Noceda del Bierzo, representados por 
el Procurador don José María Balles
teros González y defendidos por el 
Letrado don José Alvarez de Paz, y 
de otra como demandados por la Com
pañía de Seguros “Zurich, S.A.”, do
miciliada en Madrid, representada 
por el Procurador don Felipe Alonso 
Delgado y defendida por el Letrado 
don Juan Fernández Rodilla, y don 
Laureano Fernández González, mayor 
de edad, casado, industrial, vecino de 
Bembibre, doña Pilar Vega Alvarez, 
mayor de edad, viuda, sus labores, 
vecina de Nocedo del Bierzo, en nom
bre propio y además en la represen

tación legal de sus hijos menores de 
edad, Antonio y Sonia Barredo Vega 
y los demás herederos desconocidos 
de don Antonio Barredo Marqués que 
no han comparecido ante esta Supe
rioridad por lo que en cuanto a los 
mismos se han entendido las actua
ciones en los Estrados del Tribunal, 
sobre indemnización de daños y per
juicios, cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del re
curso de apelación interpuesto por la 
demandada Compañía de Seguros 
“Zurich” contra la sentencia que con 
fecha 9 de octubre de 1980 dictó el 
expresado Juzgado.

Fallamos: Que revocando en parte 
la sentencia dictada por el Sr. Juez 
de Primera Instancia número dos de 
Ponferrada, el 9 de octubre de 1980, 
y estimando en parte la demanda for
mulada por las partes actoras men
cionadas en los resultandos de esta 
resolución, debemos condenar y con
denamos a los demandados doña Pi
lar Vega y Herederos de don Antonio 
Barredo Marqués, don Laureano Fer
nández y Zurich S.A., a que satisfa
gan solidariamente a doña Herminia 
Rubial y don Alberto Blanco, las can
tidades respectivas, de dos millones 
y quinientas mil pesetas, a los dos 
primeros demandados citados herede
ros de don Antonio Barredo Marqués 
y a doña Pilar Vega y don Laureano 
Fernández, a que satisfagan con igual 
carácter solidario a don Antonio Ba
rredo Alvarez y esposa, la cantidad 
de dos millones de pesetas, respon
diendo la Compañía aseguradora Zu
rich S.A. con igual carácter de tres
cientas mil pesetas, de la anterior 
cantidad, y absolvemos a esta Com
pañía del resto de las pretensiones 
de dicho demandante; sin hacer es
pecial imposición de costas de ambas 
instancias.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación literal 
al rollo de Sala y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi
carán en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León por la incomparecen
cia ante esta Superioridad de los de
mandados y apelados don Laureano 
Fernández González, doña Pilar Vega 
Alvarez y herederos desconocidos de 
don Antonio Barredo Marqués, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Germán Cabeza.—Juan Sego- 
viano. — Gregorio Blanco. — Rubrica
dos.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Ma
gistrado Ponente que en ella se ex
presa, celebrando sesión pública la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial en el día de hoy, de lo 
que certifico como Secretario de Sala. 
Valladolid, 4 de diciembre de 1981.— 
Jesús Humanes.—Rubricado.

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguiente 
así como en los Estrados del Tribu

nal. Y para que lo ordenado tenga 
lugar, expido y firmo la presente en 
Valladolid a once de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno.—Jesús 
Humanes López.
6690 Núm. 4701 —2.460 ptas,

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad y Par
tido de León.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

registrado con el número 809/80, se 
tramita juicio ejecutivo, promovido 
por don Justo Fernández Alvarez, 
“Auto Taller Fernández”, de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor don Mariano Muñiz Sánchez, con
tra D. José-Ignacio Vázquez Muñoz, 
de este domicilio, en situación pro
cesal de rebeldía, sobre pago de pese
tas 116.672 de principal y 55.000 pese
tas más calculadas para intereses, 
gastos y costas, en cuyo juicio, a soli
citud de la parte ejecutante, por reso
lución de esta fecha, acordé anunciar 
a, pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y por el precio 
en que pericialmente ha sido valo
rado, el vehículo embargado para ga
rantir aquellas sumas, como de la 
pertenencia del demandado, vehícu
lo que es:

Un turismo, marca “Seat”, matrí
cula P-4734-A. Valorado en ciento se
tenta y cinco mil pesetas.

Dicho remate tendrá debido efecto 
en la sala audiencia de este Juzgado 
—Palacio de Justicia— el día diez de 
febrero, a las once horas, advirtién
dose a los Imitadores que para tomar 
parte en él, deberán consignar pre
viamente una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha tasación, y 
que podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en León a quince de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
Francisco Vieira Martín.—El Secre
tario (ilegible).
6694 Núm. 4689,—960 ptas.

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad y Par
tido de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio ejecutivo, registrado 
con el núm. 14/1977, promovido por 
el “Banco Cantábrico, S. A.”, domici
liada en Madrid y representada por 
el Procurador D. Mariano Muñiz Sán
chez, contra D. Andrés Rodríguez Pé
rez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Carrizo de la Ribera, 
sobre reclamación de 60.000 pesetas 
de principal y 40.000 más calculadas 
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para intereses, gastos y costas; y en 
resolución de hoy, a instancia de la 
parte ejecutante, acordé anunciar a 
pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, sin suplir previa
mente la falta de títulos y por el 
precio de su valoración pericial, el 
inmueble embargado para garantir 
aquellas sumas, que se describe así:

Un taller con su vivienda aneja de 
planta baja todo, ocupado íntegra
mente por el demandado, de unos 
seiscientos metros cuadrados de su
perficie total, que linda: Derecha en
trando en la vivienda, por el río Or- 
bigo; izquierda entrando al taller, 
con herederos de Benigna Fernán
dez; fondo o espalda, todo ello con 
campo común, y frente igualmente 
todo el inmueble, con la calle del Río, 
sin número, sita en el pueblo de Ca
rrizo de la Ribera. Tasado pericial
mente en seiscientas mil pesetas.

El remate de referencia tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juz
gado —Palacio de Justicia— el día 
diez de febrero próximo, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores 
que para tomar parte en él, deberán 
consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del tipo de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo; que las cargas anteriores y pre
ferentes —si existieren— al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio 
dél remate, entendiéndose que el re
matante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas; 
que en autos obra la correspondiente 
certificación de cargas, que podrá ser 
examinada durante todos los días y 
horas hábiles; y, por último, que 
podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en León a quince de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
Francisco Vieira Martín.—El Secre
tario (ilegible).
6695 Núm. 4702.-1.360 pías.

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
Partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go, se sigue juicio ejecutivo núm. 743, 
promovido por Comercial de Electrici • 
dad, representada por el Procurador 
Sr. Alvarez-Prida, contra Industrial 
Vidriera Madrileña, S. A., sobre recla
mación de 1.679.284 pesetas de prin
cipal y 400.000 pesetas calculadas para 
intereses, gastos y costas.—En cuyos 
autos he acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez, término de 
ocho dias con la rebaja del 25 por 100, 
los siguientes bienes:

Un transformador de 100 K. V. A., 
13.200 más 7,7 5/398-230 V, según 
OF. número 2089 completo. Valorado 
en 200.000 pesetas.

Para el acto del remate, se han se
ñalado las once horas, del día tres de 
febrero próximo, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de la 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran al menos las dos ter
ceras partes del avalúo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en León a diez de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno.— 
Francisco Vieira Martín.—El Secretario 
(ilegible).
6638 Núm. 4657.—780 ptas.

* *
Don Francisco Vieira Martín, Magistra

do, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta ciudad y partido 
de León.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo, registrado con 
el número 404/1989, promovido por 
«Unión Alimentaria Sanders, S. A.», 
domiciliada en Madrid y representada 
por el Procurador D. Santiago Gonzá
lez Varas, contra D. Estanislao Migué- 
lez Pacho, mayor de edad, industrial y 
vecino de Villamarco, sobre reclama
ción de 31.074 pesetas de principal y 
25.000 más calculadas para intereses, 
gastos y costas, y en cuyo juicio por 
resolución de esta fecha, a solicitud 
de la parte ejecutante, he acordado 
anunciar nuevamente a pública su
basta, por segunda vez, término de 
ocho días, por el precio de tasación, 
con rebaja del veinticinco por ciento, 
la máquina embargada para garantir 
aquellas sumas, y que se reseñan asi:

Una máquina molino martillo, de 
marca italiana, con motor eléctrico de 
24 caballos de potencia. Tasada en 
cien mil pesetas.

Dicho remate habrá de tener efecto 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
—Palacio de Justicia—, el día diez de 
febrero próximo, a las once horas, y se 
advierte a los licitadores que para to
mar parte en él deberán consignar 
previamente una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
tipo de esta segunda subasta; que no 
se admitirán posturas ,que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, y 
que podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en León, a quince de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
Francisco Vieira Martín.—El Secreta
rio (ilegible).
6718 Núm. 4754.—940 ptas.

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en autos de juicio de 
menor cuantía seguidos en este Juzga
do con el núm. 337-79 a instancia del 
Procurador Sr. Gordo en representa
ción de «Eslauto, S. A.», de León, 

contra otro y D. Edelmiro Diez Alonso, 
cuyas demás circunstancias y domici
lio se desconocen, sobre reclamación 
de 105.480 pesetas, se emplaza a dicho 
demandado para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en 
autos y conteste la demanda.

León, 14 de diciembre de 1981,—El 
Secretario, (ilegible).
6719 Núm. 4755—360 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Jesús Damián López Jiménez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 745 de 1980, se trami
tan autos de juicio menor cuantía pro
movidos a instancia de Esgrig, S. L., de 
Alcoy, contra D. José Lobo Fernández, 
vecino de León, sobre reclamación de 
281.449 pesetas de principal y costas, 
en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, término 
de ocho días y rebaja del 25 % en que 
pericialmente han sido valorados los bie
nes embargados a dicho demandado y 
que se relacionan así:

i.°—6 edredones rosa bordados, mar
ca Artefer, para camas de 1,35. Valo
rados en 18.000 pesetas.

2.0—Un edredón de cama de 1,35 de 
bordados María Carmen, de bolillos, va
lorado en 5.000 pesetas.

3.0—10 mantas marca Manterol de 
cama de 1,35 de fibra Bayer, valoradas 
en cuarenta mil pesetas.

4.° —50 mantas marca Manterol para 
cama de 90, valoradas en ciento cin
cuenta mil pesetas.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día ocho de enero pró
ximo en este Juzgado, y se previene a 
los licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo, deberán consignar 
previamente en la mesa destinada al 
efecto el 10 % de dicha tasación, que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma y 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en León, a 17 de diciembre de 
1981.—Jesús Damián López Jiménez.—- 
El Secretario (ilegible).
6748 Núm. 4749.--900 ptas.

***
Don Juan Aladino Fernández Agüe

ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. dos de León 
y su partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el núm. 746 de 1981, 
y de que se hará mérito se ha dic
tado la siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a veintiséis de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno. Vis
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tos por el limo. Sr. D. Jesús Damián 
López Jiménez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia núm. 2 de León, 
los presentes autos de juicio eje
cutivo seguidos a instancia de 
Fincoven, S. A., representado por 
el Procurador D. Santos de Felipe, 
y dirigido por el Letrado D. Carlos 
de Paz, contra D. Aureliano Vara 
de la Fuente, vecino de León, que 
por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre recla
mación de 2.801.898,00 pesetas 
de principal, intereses y costas, y

«Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. Aureliano Vara de la Fuente y 
con su producto pago total al ejecu
tante Fincoven, S. A., de los 
2.001.898,00 pesetas reclamadas, in 
terés de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde el protesto 
y las costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dicho de
mandado, que por su rebeldía se 
notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta 
mi sentencia juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, extien
do el presente que firmo en la ciu
dad de León, a dos de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
uno.—Juan Aladino Fernández.
6639 Núm. 4656.—1.060 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Don Enrique Vergara Dato, Juez de 
Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su Partido.
Hago saber: Que en autos de juicio 

ordinario de menor cuantía trami
tados en este Juzgado con el número 
108/81-M, entre las partes que luego 
se dirán, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

“Sentencia.—En. la ciudad de Pon- 
ferrada, a uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno. Vistos por 
don Enrique Vergara Dato, Juez de 
Primera Instancia número uno de 
dicha ciudad y su Partido, los pre
sentes autos de juicio ordinario de 
menor cuantía seguidos a instancia 
de don Ramiro - González Bodelón, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Ponferrada, representado 
por el Procurador D. Germán Era 
Núñez, bajó la dirección del Letrado 
D. Segundo García de San Juan, con
tra la entidad mercantil “Carpintería 
Lecio”, en la persona de su titular 
doña María Dolores Alvarez Suárez, 
con domicilio én Vigo, declarada en 

rebeldía, en reclamación de cantidad, 
y...

Fallo: Que estimando en su totali
dad la demanda interpuesta por el 
Procurador Sr. Fra Núñez, en nombre 
y representación de don Ramiro Gon
zález Bodelón, contra la entidad mer
cantil “Carpintería Lecio”, declarada 
en rebeldía, debo de condenar y con
deno a dicha demandada a abonar al 
actor la cantidad de ciento trece mil 
ochocientas veinte pesetas, más el in
terés legal de dicha cantidad desde 
el veintinueve de agosto de mil nove
cientos ochenta, con expresa imposi
ción de costas a dicha parte deman
dada. Notifíquese esta resolución en 
forma, haciéndolo en cuanto a la de
mandada rebelde en la forma preve
nida en el art. 769 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de no solicitarse por 
la parte actora su notificación per
sonal.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
E/.—Enrique Vergara Dato.—Firma
do y rubricado”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a la demandada 
rebelde entidad mercantil “Carpin
tería Lecio”, expido y firmo el pre
sente en Ponferrada, a tres de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — Enrique Vergara Dato.—El 
Secretario (ilegible).
6744 Núm. 4759,—1.300 ptas.

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por Su 

Señoría en autos de juicio ordinario 
de menor cuantía que en este Juz
gado se tramitan con el n.° 339/81-M, 
a instancia de la entidad mercantil 
“López Bodelón, S. A.”, con domicilio 
social en Ponferrada, representada 
por el Procurador D. Antonio P. Ló
pez Rodríguez, contra doña María 
Ramos Fernández, mayor de edad, 
viuda y vecina de Sobrádelo de Val- 
deorras (Orense), Cafetería Mar, y 
contra los demás desconocidos here
deros del esposo de la anterior, don 
Guillermo-Andrés Martínez Fernán
dez, sobre reclamación de cantidad, 
cuantía 60.289 pesetas, por medio de 
la presente se emplaza a los deman
dados como demás desconocidos he
rederos de don Guillermo-Andrés 
Martínez Fernández, para que en el 
término de nueve días comparezcan 
en los autos, personándose en forma, 
bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho, y se dará por con
testada la demanda por los mismos; 
significándoles que las copias de de
manda y documentos se hallan a su 
disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, donde les serán entregadas 
si comparecieren.

Dada en Ponferrada, a doce de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y uno.—El Secretario (ilegible).
6668 Núm. 4692.—780 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Citación de Remate
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su Partido, en resolu
ción dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo núm. 310 de 1981, 
seguidos a instancia de don Luis Vega 
Marqués, vecino de Villablino, repre
sentado por el Procurador don Ger
mán Frá Núñez, contra don Roberto 
Fernández García y doña María-Sal- 
vadora Estrada Menéndez, mayores 
de edad, empleado el primero e in
dustrial la segunda y vecinos de Vi
llablino, si bien hoy se hallan ausen
tes y en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad; por el pre
sente edicto se cita de remate a los 
aludidos demandados don Roberto 
Fernández García y doña María-Sal- 
vadora Estrada Menéndez, para que 
dentro del término de nueve días si
guientes al de la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, se personen en los autos y se 
opongan a la ejecución despachada, 
si les conviniere, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados 
en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso, sin volver a citarles ni hacerles 
otras notificaciones más que las de
terminadas en la Ley; significándo
les que en los autos se ha practicado 
el embargo sin el previo requerimien
to de pago por ignorarse su para
dero ; y que las copias simples de la 
demanda y de los documentos se 
hallan a su disposición en esta Se
cretaría.

Dado en Ponferrada a once de di
ciembre de 1981.—E/. (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).
6696 Núm. 4703. - 900 ptas

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga

Cédula de emplazamiento
El Sr. Juez de Primera Instancia 

de esta ciudad de Astorga y su Par
tido, en providencia del día de la 
fecha, ha admitido a trámite la de
manda de juicio civil declarativo de 
mayor cuantía, registrado con el nú
mero 123 de 1981, promovido por don 
Juan Bermúdez Jiménez, su esposa 
doña Consuelo Jiménez Jiménez, ma
yores de edad, vendedor ambulante 
y sus labores, respectivamente, y doña 
Amparo Jiménez Jiménez, mayor de 
edad, viuda, sus labores, que actúa 
en nombre propio y en representa
ción de sus hijas menores de edad, 
sometidas a su patria potestad, Josefa 
e Isabel Jiménez Jiménez, todos ellos 
vecinos de Astorga, que actúan con 
la concesión del beneficio legal de 
pobreza, representados por el Procu
rador D. Eloy Martínez García, con
tra la herencia yacente y herederos 
desconocidos de D. Juan-José Hevia 
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Ballesteros, y contra la Entidad Mer
cantil “Mutua Madrileña Automovi
lística”, domiciliada en Madrid, Al
magro 40, en reclamación de 6.419.893 
pesetas, como indemnización por 
muerte, lesiones y daños en accidente 
de circulación, y se ha mandado con
ferir traslado de la demanda con em
plazamiento a los demandados.

En su virtud, por medio de la pre
sente cédula se emplaza a la deman
dada herencia yacente y herederos 
desconocidos de D. Juan-José Hevia 
Ballesteros, para que dentro de nueve 
días y cinco más concedidos en aten
ción a la distancia de la compañía 
demandada, comparezcan ante este 
Juzgado personándose en forma en 
dicho juicio, bajo apercibimiento de 
ser declarados en rebeldía, parándoles 
el perjuicio procedente en derecho, y 
haciéndoles saber que tienen a su 
disposición en esta Secretaría las co
pias de la demanda y demás docu
mentos presentados por los actores.

Astorga, a veintinueve de septiem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario acctal. (ilegible). 6745

Juzgado de Distrito 
número uno de León

Don Manuel Gutiérrez Vázquez, Ofi
cial en funciones de Secretario del 
Juzgado de Distrito número uno de 
León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas n.° 398/81, seguidos en este 
Juzgado sobre daños en accidente de 
circulación, recayó la siguiente:

TASACION DE COSTAS
Pesetas

Derechos de registro (Dispo
sición C. 11.a).................... 40

Por Dg. prv. y trámite del jui
cio (art. 28-1.a)................... 420

Expedición despachos (Dispo
sición C. 6.a) ..................... 540

Dg. en domicilio (D. C. 14.a) 60
Ejecución de sentencia (artícu-

el 29-1.a).............................. 60
Por pólizas de la Mutualidad

Judicial................................ 180
Para reintegros (calculado) ... 1.100
Por multa impuesta ......... ... 2.000
Dieta y locomoción Agente

(D. C. 4.a).......................... 300
Indemnización civil a favor de

Vicente Gómez................... 111.229

Totales.................... 115.929
Importa la precedente tasación de 

costas las figuradas ciento quince mil no
vecientas veintinueve pesetas (s. e. u o.), 
que corresponde abonar al penado Fer
nando Alonso García, de cuya tasación 
se le da vista por término de tres días, 
y si en dicho plazo no son impugnadas, 
ni hechas efectivas, se tendrán por apro
badas a los efectos legales, procedién
dose a su cobro por la vía de apremio 
con arreglo a la Ley.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia y sirva de 

notificación y requerimiento de pago a 
dicho condenado, cuyo domicilio actual 
se desconoce, expido el presente en 
León a diez de diciembre de mil no
vecientos ochenta y uno.—Manuel Gu
tiérrez Vázquez.
6644 Núm. 4652.— 960 ptas.

Don Manuel Gutiérrez Vázquez, Ofi
cial y en funciones de Secretario del 
Juzgado de Distrito número uno de 
León.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n.° 447/81, seguido en este Juzgado 
sobre posible estafa, recayó la siguiente:

TASACION DE COSTAS
Pesetas

Derechos de Registro (D. C. 11.a) 40
D. prev. y trámite (art. 28-1?) 210
Expedición despachos (D. C. 6.a) 720
Cumplimiento id. (art. gi-i.a) ... 100
Diligencias en domicilio (Dispo

sición C. 14.a)......................... 80
Por ejecución de la sentencia

(art. 29-i.a) ........................... 60
Por pólizas de la Mutualidad

Judicial.................................... 180
Para reintegros (calculado)........  900
Locomoción y dictas Agente Ju

dicial (D. C. 4.a) .................... 200
Indemnización civil a favor de

Renfe...................................... 1.000

Totales......................... 3-490
Importa la precedente tasación de cos

tas las figuradas tres mil cuatrocientas 
noventa pesetas (s. e. u o.), cuyo im
porte corresponde satisfacer al penado 
Manuel Rocha Romaus, de cuya tasa
ción se le da vista por término de tres 
días, y si en dicho plazo no son im
pugnadas ni hechas efectivas, se tendrán 
por aprobadas a los efectos legales, pro
cediendo a su cobro por la vía de apre
mio con arreglo a la Ley.

También se le requiere a dicho con
denado para que con urgencia se per
sone en autos con el fin de constituirse 
en arresto y cumplir los dos días que 
le fueron impuestos.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia y sirva de 
notificación y requerimiento de pago de 
costas así como para constituirse en 
arresto menor a indicado penado Ma
nuel Rocha Romaus, cuyo actual para
dero se desconoce, expido la presente en 
León a diez de diciembre de mil no
vecientos ochenta y uno.—Manuel Gu
tiérrez Cangas.
6645 Núm. 4662. —1.120 pías-

***
Don Manuel Gutiérrez Vázquez, Ofi

cial en funciones de Secretario del 
Juzgado de Distrito número uno de 
León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas n.° 212/81, seguidos en este 
Juzgado sobre tentativa de estafa, recayó 
la siguiente:

TASACION DE COSTAS
Pesetas

Derechos de registro (D. C. n,a) 40 
D. prv. y trámate del juicio (ar

tículo 28-i.a) .......................... 210
Suspensión del juicio (id.) 80
Expedición despachos (D. C. 6.a) 2.700 
Cumplimiento despachos (artícu

lo 3i-i.a)........................  ... 1.200
Diligencias en domicilio (Dispo

sición C. 14.a)......................... 100
Ejecución de sentencia (artícu

lo 29-I.a) ................................ 60
Pólizas Mutualidad Judicial ... 300
Para reintegros (calculado)........ 1.900

Totales ..■.................. 6.590
Importa en total la cantidad de seis 

mil quinientas noventa pesetas (s. e. u O.) 
cuyo importe corresponde satisfacer a 
los penados Primitivo Fernández Pa
checo y Mariano Rodríguez Fuentes, a 
3.295 pesetas cada uno de ellos, de cuya 
tasación se les da vista por término de 
tres días, y si en dicho plazo no son 
impugnadas, ni hechas efectivas, se ten
drán por aprobadas a los efectos lega
les, procediendo a su cobro por la vía 
de apremio con arreglo a la Ley.

También se les requiere a dichos con
denados, para que con la máxima ur
gencia se personen en los autos con el 
fin de cumplir la pena de arresto me
nor que le fue impuesta.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia y sirva de 
notificación y requerimiento de pago a 
indicados penados Primitivo Fernández 
Pacheco y Mariano Rodríguez Fuentes, 
cuyo actual paradero se desconoce, ex
pido el presente en León a diez de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—Manuel Gutiérrez Vázquez.
6646 Núm. 4663.- 1.100 píes.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Gaspar Moisés Gómez Pérez, Juez 
sustituto del Juzgado de Distrito nú
mero dos de esta ciudad de León.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—En León a cinco de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—EI Sr. D. Siró Fernández Robles, 
Juez del Juzgado de Distrito número 
dos de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de cognición 
número 131 de 1981, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Colegio Oficial 
de Arquitectos de León y Asturias, 
representado por el Procurador D. Emi
lio Alvarez Prida Carrillo y defendido 
por el Letrado D. José Manuel Sáenz 
de Miera, contra D. Leopoldo Martínez 
Núñez, mayor de edad, casado y ve
cino de Azares del Páramo, sobre re
clamación de cantidad, y
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Fallo: Que, estimando íntegramente 
la anterior demanda interpuesta por el 
Colegio Oficial de Arquitectos de León 
y Asturias, contra D. Leopoldo Martí
nez Núñez, en reclamación de cuarenta 
y cuatro mil seiscientas setenta y siete 
pesetas con doce céntimos e intereses 
legales, debo condenar y condeno al 
demandado a que tan pronto fuere fir
me esta resolución pague a la parte 
demandante la expresada suma y sus 
intereses desde la interposición de di
cha demanda hasta el completo pago 
y por la cuantía que establece el ar
tículo 921 bis de la Ley de Enjuicia
miento Civil, imponiéndole asimismo 
el pago de las costas del procedimien
to.—Y por la rebeldía del demandado, 
notifíquesele la presente resolución en 
la forma prevenida en los articulos 282 
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, caso de que por la actora no se 
interese la notificación personal.—Asi 
por esta mi sentencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Siró Fer
nández.— Rubricado.

Y para su notificación al demandado 
rebelde D. Leopoldo Martínez Núñez, 
y su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia expido la presente en 
León a doce de diciembre de mil no 
vecintos ochenta y uno.—Gaspar Moi
sés Gómez Pérez.—(Ilegible).
6647 Núm. 4659.—1.200 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de los 
de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.620/81, 

seguidos a instancia de Luis Avelino 
Blanco García, contra Hijos de Bernar
do Rodríguez, S. L. y otros, sobre 
prestaciones I. L. T. por accidente.

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día 9 de febrero próxi
mo, a las 11,45 horas de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a Hijos de Bernardo Rodríguez,
S. L., actualmente en paradero ignora
do, expido el presente en León, a siete 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—Firmado: J. R. Quirós. 
G. F. Valladares. 6621

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.714/81, 

seguidos a instancia de Manuel Gi- 
meno García contra Olimpio Rodrí
guez Fernández, sobre cantidades, ha 
señalado para la celebración del acto 
de juicio, en la sala audiencia de esta 
Magistratura el día veintiuno de 

enero a las diez quince de su ma
ñana.

Y para que sirva de citación en
forma legal a Olimpio Rodríguez Fer
nández, actualmente paradero igno
rado, expido la presente en León a 
once de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—Juan Francisco Gar
cía Sánchez. — Luis Pérez Corral. — 
Rubricados. 6692

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

D. José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo número tres de los 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en Autos número 

229 233/80, seguidos a instancia de 
Andrés Avelino Núñez Núñez y cuatro 
más, dimanantes en ejecución con
tenciosa núm. 187/81, en reclamación 
de cantidad, se ha dictado Auto de 
fecha once de diciembre, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

«Declaro insolvente provisional a la 
empresa Prelesa (Prefabricados Leone
ses, S. A), por la cuantía total de 
ochenta y una mi! seiscientas noventa 
y ocho pesetas, a efectos de Ies sala
rios devengados al trabajador Andrés 
Avelino Núñez Núñez, sin perjuicio de 
las acciones que en defensa de sus 
derechos pudiera ejercitar el mismo, o 
en su caso, la entidad que pudiera 
subrogarse en lugar del actor.—José 
Luis Cabezas Esteban.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal al empresario 
Prelesa (Prefabricados Leoneses, S. A.), 
actualmente en paradero ignorado ex
pido la presente en León, a once de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno.

Firmado: El Secretario.— P. M. Gon
zález Romo.—Rubricado. 6666

* * *
D. José Luis Cabezas Esteban, Magis

trado de Trabajo número tres de los 
da León y su provincia.
Hace saber: Que en autos 419/81, 

seguidos a instancia de Manuel Ferre 
ro Arias, contra Cándido González 
Caballero, dimanantes en ejecución 
contenciosa 167/81, en reclamación de 
cantidad, se ha dictado providencia de 
fecha once de diciembre, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

«Practíquese lo dispuesto en el ar
ticulo 204 de la L. P. L. y reclámese 
del Registro de la Propiedad, del 
Ayuntamiento de León y de la Dele
gación Provincial de Hacienda, certifi
cación de si aparece inscrito algún 
bien susceptible de embargo a nombre 
del empresario apremiado, y dése tras
lado de este proveído al Fondo de. Ga
rantía Salarial para que en el mismo 
término de treinta días pueda señalar 
bienes o derechos propiedad del deu
dor sobre los que hacer traba». Asi lo 
dispuso y firma S. S.a. Doy fe. Firma
do: J. L. Cabezas Esteban.— Ante mí: 
firmado, P. M. González Romo.—Ru
bricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a D. Cándido 
González Caballero, actualmente en 
paradero ignorado, expido la presente 
en León y fecha anterior.—El Secreta
rio-Firmado: P. M. González Romo. 
Rubricado. 6663

* * *
D. José Luis Cabezas Esteban, Magis

trado de Trabajo número tres de loa 
de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.650/81» 

seguidos a instancia de Facundo Sán
chez Sánchez, contra Herederos de 
Esteban Corral y más, sobre silicosis.

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día cinco de febrero próxi
mo, a las 9,30 horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Hros. de Esteban Corral, ac
tualmente en paradero ignorado, expi
do el presente en León, a siete de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno.—José Luis Cabezas Esteban.— 
Pedro María González Romo. 6575

Anuncios particulares
SINDICATO DE LA COMUNIDAD

DE REGANTES DE SORRIBA, 
CISTIERNA Y VIDANES

Se hace saber a todos los partícipes 
de la Comunidad de Regantes de Sorri
ba, C. y V., que se celebrará Junta Ge
neral, en segunda convocatoria, el día 
io de enero de 1982 a las quince horas 
en el domicilio social de la Comunidad.

ORDEN DEL DIA
i.°—Examen y aprobación de presu

puestos.
2.0—Rendición de cuentas.
3.0—Renovación de cargos.
4.0—Cobro de presupuestos.
5. °—Memoria del año.
6. °—Ruegos y preguntas.
Sorriba del Esla, 15 de noviembre de 

1981.—El Presidente de la Comunidad, 
Egesipo Perreras.
6746 Núm. 4748.-400 ptas.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON

Habiéndose extraviado las libretas 
números:

146.029/6 404.007/9
151.151/0 412 326/7
201.244/3 440.523/T
299.006/7 58.902/4 P. A.
305.722/3 2 574/9 A. E.

de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días a contar de 
la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras.
6577 Núm. 4666. - 320 ptas.


